
Verbal 

Radicado 680013103006 2018 – 195 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de diciembre de dos mil veinte 

 

Se ordena agregar a las diligencias el despacho comisorio debidamente diligenciado que obra en 

los archivos 5, 6 y 7 del expediente electrónico; para los fines del artículo 40 del C.G.P., dentro de 

los cinco días posteriores a la notificación por estados del presente auto, las partes podrán 

pronunciarse al respecto, de estimarlo pertinente. 

 

En atención al contenido de la diligencia de entrega y como jamás se ordenó el secuestro de bienes 

muebles ni se ordenó designar secuestre, se ordena a la Secuestre designada por el Comisionado 

abstenerse de retirar los muebles que se encontraron en el predio objeto de restitución, en el evento 

de haberlos retirado, debe proceder a entregarlos al demandante en el mismo lugar donde se 

encontraban para el momento de la diligencia y dentro del plazo máximo de dos días contados a 

partir del recibo de la comunicación respectiva, muebles que quedarán en depósito a cargo de la 

parte demandante; de igual manera, se ordena a la Secuestre hacer la devolución inmediata a la 

parte actora de los dineros que le fueron pagados en curso de la diligencia, como consta en el acta 

obrante al folio 94 del referido despacho comisorio. 

 

Dentro de los dos días posteriores al recibo de la comunicación respectiva la Secuestre deberá 

allegar los soportes sobre el cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

NOTIFIQUESE 
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